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Desde hace algunos años, el Poder Judicial de la Federación ha 
sido objeto de una profunda transformación, que ha traído por 
consecuencia el mejoramiento de la labor de impartición de 
justicia y el fortalecimiento de la independencia de los juzga- 
dores. Sin embargo, aún falta mucho por hacer; es hora de que 
los mexicanos de todas las edades sumemos esfuerzos para 
construir una estructura judicial más sólida, más dinámica, que 
responda a las expectativas de la población y que día a día 
cumpla cabalmente la alta responsabilidad que le ha sido m- 
cornendada. 

Bajo esa perspectiva, los propósitos fundamentales de esta 
primera edición de la obra El Poder ludicial d~ la Federación 
para jóvenes son difundir el quehacer de nuestras instituciones 
judiciales entre los estudiantes de bachillerato, así como las 
carreras no jurídicas; y, además, por ser una prioridad de carác- 
ter social, fomentar la cultura de la legalidad tanto como sea 
posible. 

Esta obra constituye una visión panorámica del Poder Judi- 
cial en México. Esto plantea un doble reto: por una parte, iden- 
tificar las preguntas que de manera más frecuente se formulan 
respecto de la estructura y funcionamiento de este Poder y, por 
la otra, tratar de responderlas de manera clara e ilustrativa, sin 
perjuicio de la seriedad de su contenido. 

Con la seguridad de que este trabajo constituye una valiosa 
aportación para el conocimiento del Poder Judicial de la Fede- 
ración y, por ende, de los medios creados específicamente 
para la protección del orden establecido por la Constitución 
Federal y, en general, de la persona humana, se pone en manos 
de los y las jóvenes de nuestro país que cursan el bachillerato y 
las carreras no jurídicas. 

Comité de Publicaciones y Promoción Educativa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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1. iQué es la supremacía constitucional? 
Para comprender el significado 
de la expresi?n "supremacía 
constitucional" , se deben ana- 
lizar los elementos que la con- 
forman. El término supremacía 
proviene de la raíz inglesa su- 
premacy, que significa preemi- 
nencia o grado máximo en una 
jerarquía, mientras que el adjeti- 
vo constitucional alude a la 
Constitución de un Estado; por 
ello, la expresión "supremacía 
constitucionai" se refiere, a que 
la Constitución de un Estado 
es superior jerárquicamente a 
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cualquier otra norma del orden jurídico. 
Conforme al principio de supremacía constitucional, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es 
la Ley Suprema, es decir, está situada jerárquicamente por 
encima de las demás leyes del país y de los tratados cele- 
brados con potencias extranjeras. En un segundo plano 
jerárquico, por debajo de la Constitución; se encuentran 
los tratados internacionales celebrados por nuestro país. 
En un tercer nivel jerárquico, también subordinadas a la 
Constitución, están las leyes ordinarias, tanto federales 
como locales. 

Moliner, María, Diccionario de uso del español, Madrid, Editorial 
Gredos. 1990. 



Una de las consecuencias mas importantes del principio 
de supremacía constitucional es que todas las normas que 
integran el orden jurídico deben ser acordes con la Carta 
Magna, de modo que si una disposición de una ley o tra- 
tado fuera contraria a lo establecido por la Constitución, 
esta última debe prevalecer sobre aquélla debido a su 
superioridad jerárquica. 

Dicho principio guarda una estrecha relación con el 
de inviolabilidad de la Constitución, previsto en su articulo 
136, el cual se refiere a que los poderes constituidos o 
creados por la Constitución, es decir los órganos de au- 
toridad del Estado, tienen prohibido desconocerla o al- 
terarla en su esencia, pues sólo el pueblo mexicano, en 
el que reside originariamente la soberanía nacional (artí- 
culo 39), podría establecer legítimamente un nuevo orden 
constitucional. 

Figura 1.1 Organización del sistema de leyes de México 



El procedimiento para reformar la Constitución es más 
estricto que el previsto para la reforma de las leyes de 
menor jerarquía (a esto se le llama principio de rigidez 
constitucional). Las modificaciones y adiciones a la Cons- 
titución deben ser aprobadas por el Congreso de la Unión, 
mediante el voto de las dos terceras partes de los legisla- 
dores presentes en la sesión correspondiente (mayoría ca- 
lificada), y por la mitad más uno de las legislaturas de los 
Estados (artículo 135 constitucional). 

2. iCómo está integrada la Constitución? 
La Constitución se divide en dos grandes partes. La pri- 
mera de ellas, conocida como parte dogmática, contiene 
normas que protegen los derechos fundamentales de los 
gobernados frente a posibles abusos de las autoridades. La 
mayor parte de dichos derechos fueron incorporados en 
el capítulo 1 del título primero de la Constitución, denomi- 
nado De las Garantías Indiuiduales (artículos lo al 29), 
aunque excepcionalmente algunos de éstos están previstos 
en artículos que no pertenecen a dicho capítuio: por ejem- 
plo, las garantías establecidas a favor de los gobernados 
para que el cobro de los impuestos sea proporcional y 
equitativo a sus ingresos (fracción N del artículo 31). 

Al reconocer y proteger los derechos fundamentales de 
los gobernados, la Constitución impide que las autoridades 
los restrinjan o supriman, excepto en los supuestos en los 
que el propio texto constitucional así lo prevé. Es impor- 
tante setialar que, así como la Constitución reconoce y 
protege las libertades fundamentales de la población, tam- 
bién establece algunas restricciones a éstas, ya que su 
ejercicio ilimitado generaría múltiples abusos entre los 
miembros de la sociedad y haría imposible la convivencia 
democrática. 

La segunda parte de la Constitución, conocida como 
parte orgánica, contiene las normas relativas a la es- 
tructura del Estado y la organización y funcionamiento 



de los poderes públicos. En ella se establecen el sistema 
federal, las funciones de los órganos de autoridad, sus 
principales facultades y los procedimientos que deben se- 
guirse para su integración y renovación. 

3. iCómo se defiende la supremacía 
constitucional? 

La función de defender la su- 
premacía de la Constitución y 
de asegurar el respeto de sus 
disposiciones, ha sido enco- 
mendada por el propio texto 
constitucional al Poder Judicial 
de la Federación, para lo cual 
le confirió distintas facultades que le permiten asegurar la 
hegemonía de las normas constitucionales sobre el resto 
de las disposiciones del orden jurídico y resguardar la es- 
fera de competencias prevista por la Constitución para 
cada uno de los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Ju- 
dicial) y para cada nivel de gobierno (Federal, Estatal o 
del Distrito Federal y Municipal). Estas atribuciones han 
hecho del Poder Judicial de la Federación un factor de 
equilibrio entre los poderes y el principal garante del 
federalismo mexicano. 

La Carta Magna prevé diversos medios para que el Po- 
der Judicial de la Federación cumpla con sus funciones de 
defensa constitucional: las controversias constitucionales y 
las acciones de inconstitucionalidad (artículo 105), el juicio 
de amparo (artículos 103 y 107) y la facultad de investiga- 
ción (artículo 97). 



1. iQué es el Sistema Federal? 
La Constitución establece en 
su artículo 40 que la República 
mexicana tiene carácter fede- 
ral. La característica esencial 
del Sistema Federal es la dis- 
tribución de competencias 
entre distintos niveles de go- 
bierno: la Federación y los 
Estados. 

Cada uno de los Estados de 
la República tiene su propio territorio, así como sus pro- 
pias leyes y autoridades. Un Estado sólo puede aplicar sus 
leyes en su propio territorio, pero no en el de las demás 
entidades federativas. Del mismo modo, las autoridades de 
cada Estado únicamente pueden actuar dentro de sus pro- 
pios límites temtoriales, pero no en el temtorio de otros 
Estados. Por el contrario, la Federación actúa en todo el 
temtorio nacional, al cumplir y hacer cumplir las leyes fe- 
derales. 

Mediante la distribución de competencias se hace posi- 
ble que la Federación y los Estados puedan coincidir en el 
temtorio de cada uno de éstos, sin obstaculizarse ni dupli- 
car sus funciones. 

El nivel de gobierno federal no es superior al estatal, 
ni viceversa, sino que cada uno tiene su propia compe- 
tencia. La Constitución ha conferido expresamente a 
la Federación la atención exclusiva de los asuntos de in- 
terés común para todos los Estados de la Unión y para 



todos los mexicanos, entre los que destacan la protec- 
ción judicial de las garantías individuales, la solución de 
la mayoría de las controversias entre los niveles de gobier- 
no y entre los poderes, la discusión y aprobación de las 
leyes federales, la conducción de la política exterior, la 
persecución de los delitos federales y la elaboración de pa- 
pel moneda. 

Según el principio de distribución de competencias 
previsto en el artículo 124 de la Constitución, las facul- 
tades que ésta no otorga expresamente a la Federación, 
se entienden reservadas a favor de los Estados. 

Otro elemento de gran importancia en el Sistema Fe- 
deral mexicano es el Distrito Federal, el cual fue creado 
para servir de sede de los Poderes de la Unión. Al estable- 
cerse el pacto federal, se buscó preservar la igualdad en- 
tre los Estados miembros de la Unión y garantizar a las 
autoridades federales las condiciones para el cumplimien- 
to de sus funciones. Por ello se determinó que los pode- 
res federales no quedaran asentados en el territorio de 
uno de los Estados, sino en una nueva entidad denomina- 
da Distrito Federal que sirviera, además, de capital del país 
(artículo 44 de la Constitución). 

El Distrito Federal es una entidad federativa que forma 
parte del temtorio nacional; en tal virtud, la Federación es- 
tá facultada para actuar dentro de sus Imites territoriales, 
con el propósito de cumplir y hacer cumplir la Constitu- 
ción y las leyes federales. 

Así como existe una Constitución que rige en todo el 
territorio nacional en materia federal, cada uno de los 31 
Estados tiene su propia constitución de carácter local, la 
cual se aplica únicamente dentro de su temtorio y sólo en 
asuntos de competencia estatal. En virtud del principio de 
supremacía constitucional, las constituciones locales están 
subordinadas a la Constitución Federal. La capital de la 
República no cuenta con una constitución propia; su or- 
ganización interna se rige por el Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, expedido por el Congreso de la Unión. 



2. iQué es la división de poderes? 
A lo largo de la historia, las sociedades humanas han 
establecido leyes con la finalidad de favorecer la convi- 
vencia. Asimismo, han confiado a los gobernantes y, en 
general, a quienes ejercen la autoridad, la función de ela- 
borar leyes, hacerlas cumplir y aplicarlas para resolver 
los conflictos entre los miembros del grupo. 

La función de elaborar las leyes se denomina función 
legislativa; la de ejecutarlas recibe el nombre de fun- 
ción ejecutiva y la de resolver controversias se conoce 
como función judicial. Cuando dos o más de estas fun- 
ciones se concentran en una persona o en un pequeño 
grupo de personas, como ocurre en las dictaduras, los 
gobernantes suelen cometer graves abusos en contra 
de los gobernados porque no encuentran límites a su 
actuación. 

De ahí que diversos pensadores, entre los que destacan 
el inglés John Locke (1632-1704) y el francés Charles 
de Secondat, Barón de Montesquieu (1689-1755), hayan 
señalado la necesidad de dividir o separar el poder 
público como una manera de crear contrapesos y con- 
trarrestar los abusos derivados de la concentración de las 
funciones públicas. 

De acuerdo con Montesquieu, el principio de división 
de poderes consiste en "que el poder detenga al poder" a 
fin de evitar abusos en su ejercicio. En su obra El espíritu 
de las leyes, dicho pensador expuso que "es una expe- 
riencia eterna que todo hombre que tiene poder se ve in- 
clinado a abusar de él; y así lo hace hasta que encuentra 
algún límite". 

El principio de división de poderes, adoptado por la 
Constitución Federal en su artículo 49, tiene, principal- 
mente, las siguientes finalidades: delimitar las funciones de 
cada uno de los poderes; impedir la concentración del po- 
der en una misma persona o grupo de personas; prohibir 
a los poderes que ejerzan funciones que no les correspon- 



den, y establecer controles de unos pcderes sobre los otros 
para evitar abusos. 

Sin embargo, el principio de separación de poderes no 
se aplica de forma rígida o inflexible. Por diversas razones 
la propia Constitución establece excepciones según las 
cuales los distintos poderes pueden ejercer válidamente fa- 
cultades ajenas a su función. Por ejemplo, el Poder Ejecu- 
tivo realiza funciones legislativas al emitir los reglamentos, 
y los poderes Legislativo y Judicial ejercen funciones eje- 
cutivas o administrativas en relación con su régimen y fun- 
cionamiento interior. Asimismo, la Constitución autoriza 
que en algunos casos dos o más poderes actúen de forma 
conjunta o complementaria. Un ejemplo es el procedi- 
miento para nombrar a los Ministros de la Suprema Cor- 
te de Justicia, en el cual participan los poderes Ejecutivo 
y Legislativo. 

a) El Poder Legislativo Federal 

Integración del Poder Legislativo Federal 

En el ámbito federal, el Poder Legislativo está depositado 
en el Congreso de la Unión, el cual funciona en dos cá- 
maras: la de Diputados y la de Senadores (artículo 50 de 
la Constitución). La primera está integrada por 500 Dipu- 
tados y la segunda por 128 Senadores. Todos ellos son 
representantes populares elegidos mediante el voto ciuda- 
dano. 

La existencia de dos cámaras tiene el propósito de que 
las leyes sean doblemente discutidas y revisadas. Una vez 
que las aprueba la mayoría de los legisladores de una de 
las cámaras (cámara de origen), las reformas legislativas 
son enviadas a la otra cámara (cámara revisora) para ser 
nuevamente discutidas y, en su caso, aprobadas. 

En principio, cualquiera de las dos cámaras puede ser 
la de origen; es decir, la primera en analizar y discutir un 
proyecto o iniciativa de ley. Cuando la Cámara de Dipu- 



tados funciona como cámara de origen, el Senado hará 
las funciones de cámara revisora, y viceversa. Sólo en de- 
terminados asuntos, como la aprobación de leyes rela- 
cionadas con impuestos o contribuciones, corresponde 
obligatoriamente a la Cámara de Diputados funcionar co- 
mo cámara de origen y al Senado como cámara revisora. 

Principales funciones del Poder Legislativo Federal 

La principal función del Poder 
Legislativo Federal es aprobar, 
reformar y derogar las leyes. 
Con ello busca responder a las 
necesidades y demandas de la 
población. Las leyes deben ser 
revisadas y modificadas conti- 
nuamente para adaptarlas a 
las nuevas realidades, así como 
para dejar sin efecto las que se 
consideran obsoletas o inadecuadas. 

Al ejercer su función de crear y modificar las leyes, los 
legisladores están sujetos al principio de supremacía cons- 
titucional, el cual les impide realizar reformas legales 
contrarias al texto constitucional. 

Además de legislar, las cámaras del Congreso de la 
Unión tienen la función de ejercer ciertos controles sobre 
el Poder Ejecutivo, entre ellos la recepción y análisis del in- 
forme anual que rinde el Presidente de la República sobre 
la situación que guarda la administración y el examen del 
desempeño de los colaboradores del titular del Ejecutivo en 
las diversas ramas del gobierno. 

Es necesario subrayar que, en virtud del principio de 
supremacía constitucional, el Congreso de la Unión no es- 
tá facultado para aprobar leyes que sean contrarias a las 
disposiciones constitucionales, o que vayan más aUá de lo 
establecido por éstas. La propia Constitución prevé dos 
mecanismos para impugnar ante el Poder Judicial de la 
Federación la elaboración y aplicación de leyes contrarias 



a las normas constitucionales: la acción de inconstitucio- 
nalidad y el amparo contra leyes. 

El Congreso de la Unión funciona durante dos periodos 
de sesiones al año. En los periodos intermedios, conoci- 
dos como recesos, se instala la Comisión Permanente, in- 
tegrada por 19 Diputados y 18 Senadores. 

b) El Poder Ejecutivo Federal 

Integración del Poder Ejecutivo Federal 

El Poder Ejecutivo Federal está depositado en el Presiden- 
te de la República quien, al igual que los Diputados y Se- 
nadores, es elegido, mediante el voto popular, para ocupar 
el cargo durante seis años, sin posibilidad de ser reelecto. 

El titular del Ejecutivo es el principal responsable de la 
buena marcha del gobierno federal. Para el cumplimiento 
de sus funciones se auxilia de la administración pública fe- 
deral, la cual está integrada por las diversas secretarias de 
Estado (Educación Pública, Relaciones Exteriores, Gober- 
nación, Economía y Seguridad Pública, entre otras) y por 
empresas públicas, por ejemplo, Petróleos Mexicanos y la 
Comisión Federal de Electricidad. También forma parte 
del Poder Ejecutivo Federal, la Procuraduría General de la 
República (PGR), encargada básicamente de investigar y 
perseguir los delitos federales con el auxilio de la Agencia 
Federal de Investigación (AFi), anteriormente denominada 
Policía Judicial Federal. 

Principales funciones del Poder Ejecutivo Federal 

Como su nombre lo indica, el Poder Ejecutivo Federal se 
encarga de ejecutar y hacer cumplir las leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión. Para hacerlo, el Presidente 
de la República está facultado para expedir reglamentos 
que faciliten la aplicación, en el ámbito administrativo, de 
las leyes emitidas por el Congreso de la Unión. Si bien es- 



tos reglamentos son, al igual que las leyes, disposiciones 
obligatorias de carácter general, tienen una menor jerar- 
quía, por lo que no deben ser contrarias al contenido de 
aquéllas. Los reglamentos pueden ser impugnados ante el 
Poder Judicial de la Federación en caso de ser contrarios 
a las leyes o a la Constitución, con el objeto de impedir su 
aplicación. 

Además de ejecutar las le- 
yes, el Poder Ejecutivo Federal 
tiene la facultad de dirigir la po- 
lítica exterior, celebrar tratados 
internacionales con la aproba- 
ción de la Cámara de Senado- 
res y disponer de las Fuerzas 
Armadas para la seguridad in- 
terior y la defensa exterior de la Federación. Asimismo, el 
Presidente está facultado para conceder el indulto a per- 
sonas sentenciadas por delitos federales y por delitos del 
orden común en el Distrito Federal. 

Otra importante función del Poder Ejecutivo Federal es 
la de facilitar al Poder Judicial de la Federación los auxilios 
que necesite para el ejercicio expedito de sus funciones 
(fracción XII del artículo 89 de la Constitución). Gracias al 
auxilio del Poder Ejecutivo es posible dar cumplimiento a 
las decisiones o determinaciones de los Jueces, Magistra- 
dos y Ministros del Poder Judicial. Este auxilio consiste en 
hacer cumplir lo ordenado por los funcionarios judiciales 
mediante el uso de la fuerza pública; es decir mediante la 
acción de las instituciones de policía, las cuales están bajo 
el mando del titular del Poder Ejecutivo. 

C) El Poder Judicial de la Federación 

Integración del Poder Judicial de la Federación 

El Poder Judicial de la Federación está depositado en la Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, el Tribuna! Electoral, 
los Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribmales Unita- 



rios de Circuito, los Juzgados de Distrito y el Consejo de la 
Judicatura Federal. Si bien cada uno de ellos desempeña 
funciones específicas, todos tienen en común la función 
esencial de resolver controversias mediante la aplicación e 
interpretación de las leyes (excepto el Consejo de la Judi- 
catura Federal). A esta actividad también se le conoce co- 
mo función jurisdiccional o impartición de justicia. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación está integra- 
da por 11 Ministros; el Tribunal Electoral por siete Magis- 
trados, los Tribunales Unitarios y los Tribunales Colegiados 
de Circuito, por uno y tres Magistrados, respectivamente; 
y los Juzgados de Distrito están integrados por un Juez. 

El Poder Judicial de la Federación cuenta con un órga- 
no denominado Consejo de la Judicatura Federal, que se 
encarga de la administración, vigilancia y disciplina de los 
distintos órganos del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia y el Tribunal 
Electoral. 

En el equerna de la página siguiente se obsenia gráfica- 
mente la integración del Poder Judicial de la Federación. 

Principales funciones del Poder Judicial 
de la Federación 
El Poder Judicial de la Federación tiene, principalmente, 
las siguientes funciones: 

Resolver los litigios en- 
tre los particdares, cuan- 
do se trata de asuntos de 
competencia federal, así 
como los que se suscitan 
entre los particulares y 
las autoridades federales. , . . .  

sias originadas por actos 
o leyes que violen las garantías individuales y, en su 



Figura 2.1 Representación esquemática del Poder Judicial de 
la Federación. 

caso, otorgar la protección de la justicia federal a los 
gobernados contra los abusos de las autoridades. 

Dirimir los conflictos entre los Poderes originados 
por la invasión de competencias de un poder a otro, 
y los conflictos de competencias entre los distintos 
niveles de gobierno (Federal, Estatal, del Distrito 
Federal y Municipal). 



Preservar la supremacía constitucional, al invalidar 
las leyes, tratados y reglamentos que sean contrarios 
a las disposiciones constitucionales. 

DIVIS I~N D E  PODERES 
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Figura 2.2 Los niveles de gobierno y los órganos en los que se 
deposita cada uno de los tres poderes. 
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Para comprender el trabajo que realiza el Poder Judicial 
de la Federación, es necesario saber, de forma general, 
qué es un juicio o proceso jurisdiccional, cuáles son sus 
etapas y qué sujetos intervienen en él. 

1. iQué es un juicio? 
En la convivencia cotidiana se suscitan con frecuencia 
conflictos entre los miembros del grupo social. Los prota- 
gonistas pueden solucionar algunos de ellos mediante el 
diálogo o con un arreglo negociado. Otros conflictos re- 
quieren de la intervención de un tercero imparcial y ajeno 
a la controversia, que ayude a las partes a establecer un 
acuerdo, o bien, que dirima el conflicto tomando una de- 
cisión basada en las leyes. 

El juicio o proceso jurisdiccional es el conjunto de actos 
que se siguen ante los funcionarios y órganos del Estado 
encargados de impartir justicia, con la finalidad de resol- 
ver, conforme a derecho, una controversia entre dos o 
más sujetos que tienen intereses opuestos. 

a) iQuiénes intervienen en un juicio? 

Durante el juicio intervienen distintas personas e institu- 
ciones, entre las que destacan el juzgador y las partes en 
conflicto. Casi siempre, estas &mas acuden al juicio re- 
presentadas por abogados litigantes. 

A continuación se describe de manera general el pa- 
pel que desempeña durante el juicio cada uno de los su- 
jetos mencionados: 

El juzgador. Es un órgano integrado por una o más 
personas cuya función es conducir el juicio y dirimir la 



controversia aplicando la ley general al caso concreto. Se 
trata de órganos del Estado competentes para impartir 
justicia. En el Poder Judicial de la Federación, los juzga- 
dores son los Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, los Magistrados electorales, los Magistrados 
de los Tribunales de Circuito Colegiados o Unitarios- y 
los Jueces de Distrito. La Constitución y las leyes otorgan 
a los juzgadores diversas garantías para que puedan de- 
sempeñar con imparcialidad su función, de modo que 
no privilegien indebidamente a una de las partes ni se 
sometan a presiones o influencias de cualquier especie. 
Para el desempeño de sus funciones, el Juez cuenta con 
el auxilio de distintos funcionarios, entre ellos los secreta- 
rios y los actuarios. 

Las partes. Son las perso- 
nas cuyos intereses se contro- 
vierten en el juicio. En mate- 
ria civil, las partes se clasifican 
en actora y demandada. En 
materia penal, las partes re- 
ciben el nombre de parte acu- 
sadora (Ministerio Público, en 
representación de la víctima del delito) y defensa (abogado 
defensor e inculpado). Además de las personas físicas, 
pueden acudir al juicio, en calidad de parte, las perso- 
nas morales, también llamadas personas jurídicas. Este 
tipo de personas son de carácter privado (empresas y so- 
ciedades mercantiles) o público (los Poderes de la Unión, 
las secretarías de Estado, las entidades paraestatales y los 
gobiernos de los Estados y de los Municipios, por citar al- 
gunos ejemplos). 

Los abogados. Son profesionales del derecho que ase- 
soran a sus clientes para emprender acciones legales y los 
representan y defienden durante el juicio. En materia pe- 
nal, las personas acusadas de un delito que no desean o 
no pueden contratar un abogado particular, tienen dere- 



cho a ser representadas durante el procedimiento por un 
defensor público. 

El agente del Ministerio Público. En la esfera federal, 
el agente del Ministerio Público es un funcionario adscrito 
a la Procuraduna General de la República dependiente 
del Poder Ejecutive, que se encarga de representar los 
intereses de la sociedad en juicios penales, civiles o de am- 
paro. Cabe setialar que en materia penal, el Ministerio Pú- 
blico es la autoridad competente para la investigación y 
persecución de los delitos. En los Estados y en el Distrito 
Federal, las Procuradunas de Justicia y el Ministerio Públi- 
co local desemperian funciones similares en los juicios que 
se ventilan ante los tribunales locales. 

Los testigos. Son personas que declaran en un juicio, 
a solicitud de una o de ambas partes, respecto de situacio- 
nes o conductas ajenas de las que tienen conocimiento y 
que guardan relación con los hechos controvertidos en el 
juicio. Por medio de los testigos, las partes buscan probar 
o acreditar la veracidad de los hechos en los que basan sus 
pretensiones. 

Los peritos. Son personas versadas en alguna materia 
que requiere conocimientos especializados, y que auxilian 
al juzgador en el esclarecimiento de la verdad sobre los da- 
tos aportados por las partes en el juicio. 

Los terceros. Son personas ,-- -- --rn aorr?-*?" 
distintas a las partes que, en f' 

Glosario 9 
ocasiodes, pueden verse afec- f 1 
tadas en sus intereses con la ) Coudwvra: Contrrbuir 1 
tramitación de un juicio, e in- al logro de un obiebw. 1 
tervienen en él para defender- k En e' Mao9 los terceros 

coadywan apoyanda la a 
los. También pueden acudir al i dd o del de- 1 
juicio para coadyuvar con al- !,, mand&. 
guna de las partes. L. --..e-.---.-. d 



JUICIOS 

PARTE A C l O R A  - PARTE DEMANDADA 

Figura 3.1 Además del juzgador y las partes, pueden intervenir 
en los juicios los abogados, el Agente del Ministerio Público, 
los testigos, los peritos y los terceros. 

b) i Q ~ é  etapas se siguen en un juicio? 
Las etapas de un proceso varían según la materia de la 
controversia y las leyes aplicables. En general, las etapas 
de los procesos judiciales -excepto los de materia penal 
y administrativa- son las siguientes: 

De demanda y contestación. En esta etapa, la par- 
te actora presenta la demanda, que es admitida o de- 
sechada por el juzgador, según sea o no procedente. 
Posteriormente, la parte demandada contesta la de- 
manda y, en ocasiones, presenta una reconven- 
ción; es decir, una contrademanda. 
Probatoria. Es la etapa en la que las partes ofrecen 
pruebas; si éstas son admitidas, se abre un periodo 
para rendir o desahogar las que lo ameriten. Entre los 
medios de prueba pueden citarse los testigos, la con- 
fesión (Uamada prueba de posiciones), las penciales, 
la inspección judicial y los documentos. En materia 
penal, son medios de prueba, además de los mencio- 
nados, el careo y el reconocimiento de personas. 



De alegatos. Es el momento procesal en el que las 
partes presentan al juzgador sus conclusiones finales. 

De resolución definitiva. El juzgador examina du- 
rante esta etapa todo lo actuado durante el proceso 
y emite una sentencia que resuelve el fondo de la 
controversia. 

De revisión. Cuando la sentencia no satisface sus 
pretensiones, las partes pueden interponer los recur- 
sos de ley para que sea revocada o modificada. Di- 
chos recursos se tramitan, según el caso, ante el 
propio órgano que dictó la sentencia o ante una ins- 
tancia superior. Entre los recursos reconocidos por 
las leyes están los de revocación, revisión, queja, res- 
ponsabilidad y apelación. 

De amparo. Si las partes consideran que la sentencia 
violenta alguna de las garantías individuales consagra- 
das en la Constitución, como puede ser la que obliga 
al juzgador a resolver con apego estricto a las leyes 
aplicables o la que le exige motivar o justificar debi- 
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Figura 3.2 Las etapas que se siguen en un proceso son variables 
según el motivo que dio origen a la controversia que busca re- 
solverse y la materia de que se trate. Sin embargo, en todo pro- 
ceso se comienza por determinar la materia del conflicto, se 
reúne información sobre los hechos, se debate sobre las leyes 
aplicables al caso y se dicta una resolución conforme a derecho. 



damente su resolución, pueden interponer un juicio 
de amparo. Antes debieron haber agotado todos los 
medios previstos en la ley para impugnar la senten- 
cia. Cabe señalar que el amparo realmente constituye 
un juicio independiente y no una etapa de otro. 
De ejecución. Cuando una sentencia queda firme, 
luego de que se agotaron todos los medios legales 
para impugnarla, las autoridades deben ejecutarla, 
haciendo cumplir lo ordenado por el juzgador. 

C) iSobre qué materias tratan los juicios 
que se ventilan? 

El Poder Judicial de la Federación es competente para re- 
solver las controversias que se suscitan con motivo de la 
aplicación de las leyes federales en las materias civil, mer- 
cantil y administrativa. También se encarga de los juicios 
en materia penal tramitados con motivo de la comisión de 
los delitos federales. 

Asimismo, el Poder Judicial de la Federación tramita jui- 
cios en materia constitucional, entre los que destacan los 
juicios de amparo promovidos con motivo de violaciones 
a las garantías individuales cometidas en la tramitación de 
juicios o procedimientos ordinarios en las ya referidas ma- 
terias civil, mercantil, administrativa y penal, así como en 
las materias laboral, agraria y fiscal. 

A continuación, se hace una descripción general de las 
materias sobre las que tratan los juicios. 

Los juicios en materia civil tienen como propósito la 
solución de controversias relacionadas con la perso- 
nalidad, la familia o el patrimonio, el domicilio, el 
estado civil, el matrimonio, el divorcio, la adopción, 
la patria potestad, la tutela, las propiedades, las 
sucesiones, las obligaciones y los contratos, entre 
otras. Una de las características de las controversias 



procedimientos, como las controversias constitucio- 
nales, las acciones de inconstitucionalidad y los proce- 
sos jurisdiccionales en materia electoral, por ejemplo. 

Los juicios en materia laboral tienen por objeto di- 
rimir las controversias derivadas de las relaciones de 
trabajo, como son las que se originan por el despido 
injustificado de un trabajador. 
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destacan las de igualdad, libertad y seguridad jurídica. El jui- 
cio de amparo permite, a quienes se consideren agravia- 
dos personal y directamente en sus derechos, defenderse 
de las leyes y los actos de autoridad contrarios a la Consti- 
tución. 

Este medio de carácter federal también protege a las 
personas de los agravios que pudieran causarles las leyes 
o actos de las autoridades federales que invadan o restrin- 
jan la soberanía de los Estados o del Distrito Federal. Asi- 
mismo, las defiende de leyes o actos de las autoridades de 
cualquier entidad federativa que afecten la competencia 
federal. 

Es importante subrayar que el juicio de amparo se tra- 
mita únicamente contra actos de las autoridades o contra 
normas generales emitidas por éstas. El orden jurídico me- 
xicano prevé que la protección de las personas contra los 
actos ilegales de los particulares se realice por medio de 
otra clase de juicios (civiles, mercantiles, laborales y pena- 
les). Asimismo, debe señalarse que cuando se concede un 
amparo, éste sólo beneficia a quien lo solicitó, pero no a 
otras personas. En otras palabras, el amparo tiene efectos 
relativos y no generales. 

Los órganos que conocen del amparo pueden ordenar 
a la autoridad que suspenda provisionalmente los actos 
considerados violatorios por el agraviado, en tanto se 
determina en el juicio de amparo si deben o no suspen- 
derse de manera definitiva. 
Los gobernados pueden solici- 
tar amparo contra actos aún 
no ejecutados que, de llegar a 
consumarse, harían imposible : * t o s  e s t a w i  1 
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tituye al quejoso en el goce de los derechos vulnerados por 
la autoridad. 

a) iAnte quién se tramitan los juicios de amparo? 

La tramitación de los juicios de amparo es competencia de 
las autoridades judiciales federales. Los órganos del Poder 
Judicial de la Federación competentes para conocer de 
los juicio de amparo son los Jueces de Distrito, así como 
los Magistrados de Tribunales Unitarios y Colegiados de 
Circuito. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación podrán intervenir únicamente cuando sea nece- 
sario revisar alguna sentencia emitida por los Magistrados 
o Jueces, en los casos en los que la ley así lo disponga. 

b) iQuiénes intervienen en el juicio de amparo? 

En el juicio de amparo intervienen el agraviado o quejoso, 
la autoridad responsable, el tercero perjudicado y el Minis- 
terio Público. A continuación se explica brevemente el pa- 
pel que cada uno de ellos desempeña en el juicio. 

El agraviado, también conocido como quejoso, es la 
persona que demanda la protección de la Justicia Fe- 
deral porque considera que un acto de la autoridad 
-federal o local- viola sus garantías individuales. 
El agraviado puede también interponer un amparo 
cuando se considera afectado en lo individual por la 
invasión de competencias, tanto en el supuesto de 
que la Federación invada las competencias de las en- 
tidades federativas, como en el caso de que éstas in- 
vadan la esfera federal. 
La autoridad responsable es todo órgano o funcio- 
nario al que la ley le otorga facultades de naturaleza 
pública, y que es señalado por el agraviado como el 
responsable de la afectación de sus garantías indivi- 
duales. En general, las autoridades están facultadas 
para realizar, sin el consentimiento del afectado ni 
de los tribunales, actos que pueden ser posteriormen- 



te impugnados en un juicio de amparo y, en su caso, 
invalidados. Cuando los servidores públicos reali- 
zan actos que después de ser examinados por las au- 
toridades competentes resultan ser contrarios a las 
leyes, pueden hacerse acreedores a las sanciones 
previstas por el orden jurídico. 
El tercero perjudicado es la persona que tiene inte- 
rés en que el acto reclamado por el quejoso subsista; 
es decir, que no sea anulado en un juicio de ampa- 
ro. Por ejemplo, en un juicio civil la parte perdedora 
puede acudir al juicio de amparo para que la senten- 
cia se deje sin efecto, si la considera violatoria de sus 
garantías. En ese caso, la parte ganadora en el juicio 
civil tiene interés en que la sentencia no sea anulada 
en el juicio de amparo, por lo que será llamada a 
intervenir en este último en calidad de tercero perju- 
dicado. 
El Ministerio Público representa en el juicio de am- 
paro los intereses de la sociedad; vigila que el juicio 
se desarrolle correctamente y que durante el proce- 
dimiento no se afecte el interés público. 

2. iQué son las controversias 
constitucionales? 

Las controversias constitucionales son juicios mediante los 
cuales se resuelven los conflictos que ocurran entre los po- 
deres -Ejecutivo, Legislativo o Judicial-, o bien, entre 
los niveles de gobierno -federal, estatal, municipal o del 
Distrito Federal- por invasión de competencias. Corres- 
ponde a la Suprema Corte de Justicia resolver las contro- 
versias constitucionales. 

Violaciones que dan lugar a las controversias 
constitucionales 
Cuando un poder o autoridad realiza un acto o emite una 
disposición de carácter general (como son una ley, un re- 



glamento o un decreto), con lo que ejerce funciones que 
le corresponden a otro poder o nivel de gobierno, come- 
te una violación al sistema de distribución de competen- 
cias previsto por la Constitución. Esta violación puede ser 
impugnada mediante una controversia constitucional. 

La invasión de competencias se genera cuando la Fe- 
deración invade las competencias de los Estados o de los 
Municipios; pero también cuando los Estados invaden las 
de la Federación o las de los Municipios; o cuando los Mu- 
nicipios invaden las competencias de la Federación o las 
de los Estados. 

Asimismo, se violenta el sistema constitucional de dis- 
tribución de competencias cuando, en el ámbito federal o 
en el estatal, el Poder Ejecutivo ejerce competencias que 
le atañen al Legislativo o al Judicial; cuando el Poder Le- 
gislativo ejerce competencias del Ejecutivo o del Judicial. 
O bien, cuando este Úitimo invade el ámbito de competen- 
cias de los poderes Ejecutivo o Legislativo. 

Invalidación de las normas generales emitidas por 
Órganos no competentes 

Si en una controversia constitucional el juzgador concluye 
que una autoridad emitió una disposición de carácter ge- 
neral -por ejemplo una ley- al ejercer facultades que le 
competen a otro poder o nivel de gobierno, la disposición 
general podría declararse inválida y dejarse sin efectos res- 
pecto de todas las personas. Para que esto suceda es ne- 
cesario que la controversia se haya promovido: 

1. Contra disposiciones ge- 
nerales de los Estados o 
de los Municipios impug- 
nadas por la Federación. 

2. Contra disposiciones ge- 
nerales de los Municipios 
impugnadas por los Estados. 



3. Por conflictos entre el Poder Ejecutivo y el Congre- 
so de la Unión, cualquiera de sus Cámaras o la Co- 
misión Permanente. 

4. Por conflictos entre dos Poderes de un mismo Esta- 
do o entre dos órganos de gobierno del Distrito 
Federal, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales. 

En el caso de que se cumplan dichas condiciones, la dis- 
posición impugnada perdetía sus efectos generales -s 
decir, respecto de todas las personas- únicamente en el 
caso de que la resolución emitida por la Suprema Corte 
sea aprobada por el voto de ocho o más de sus Ministros. 
De obtenerse una votación aprobatoria menor, la resolu- 
ción producirá sus efectos únicamente para las partes que 
intervinieron en la controversia. 

3. iQué son las acciones de 
inconstitucionalidad? 

Estos procedimientos se tramitan de forma exclusiva an- 
te la Suprema Corte de Justicia. Por medio de ellos se 
denuncia la posible contradicción entre la Constitución y 
alguna norma o disposición de caracter general de me- 
nor jerarquía -ley, tratado internacional, reglamento o 
decreto-, con el objeto de salvaguardar la supremacía 
de la Carta Magna y dejar sin efecto las normas declara- 
das inconstitucionales. 

iQuiénes pueden promover una acción 
de inconstitucionalidad? 

Pueden hacerlo los legisladores (Diputados o Senadores) 
que conformen una minoría parlamentaria que repre- 
sente al menos el 33 % del total de los legisladores que 
integran el órgano que haya expedido la norma que se im- 



pugna. También pueden promover acciones de inconstitu- 
cionalidad el Procurador General de la República, los par- 
tidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electoral y los partidos políticos con registro estatal; di- 
chos partidos están legitimados sólo para impugnar leyes 
electorales. 

Efectos de la declaración de inconstitucionalidad 
de una norma o ley 

Si la Suprema Corte de Justicia declara que una norma es 
contraria a la Ley Suprema, no puede volver a tener vi- 
gencia ni aplicársele a nadie. Esto significa que las senten- 
cias dictadas en las acciones de inconstitucionalidad tienen 
efectos generales, siempre que la resolución se adopte 
mediante el voto de ocho o más de sus Ministros. 

4. iQué son los procesos jurisdiccionales 
en materia electoral? 

Son iuicios a través de los cuales se busca el aveao de los . 
actos y resoluciones de las autoridades electorales a la 
Constitución Federal. En el ámbito federal. corresponde al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la ~ederación re- 
solver en forma definitiva e inatacable los conflictos e im- 
pugnaciones contra actos de autoridades electorales 
-federales o locales- que lesionen los principios de cons- 
titucionalidad o de legalidad, salvo las acciones de in- 
constitucionalidad de leyes electorales federales y locales, 
cuya resolución corresponde a la Suprema Corte de Justi- 
cia de la Nación. 

El sistema de medios de impugnación en materia elec- 
toral se integra por diversos procesos; sin embargo, los 
que están encaminados a la protección del orden constitu- 
cional son el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano y el juicio de revisión 
constitucional electoral. 



5. iEn qué consiste la facultad de 
investigación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación? 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación está facultada 
para averiguar hechos que presumiblemente constituyen 
graves violaciones a las garantías individuales. Para llevar 
a cabo la averiguación, la Suprema Corte puede nombrar 
alguno o algunos de sus miembros o algún Juez de Distri- 
to o Magistrado de Circuito, o designar uno o varios co- 
misionados especiales. 

La Corte puede efectuar estas investigaciones cuando 
así lo juzgue conveniente o cuando se lo soliciten el Ejecu- 
tivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la 
Unión o el Gobernador de algún Estado. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación está facul- 
tada, asimismo, para practicar de oficio la averiguación de 
algún hecho que constituya una violación al voto público, 
cuando a su juicio, pueda ponerse en duda la legalidad de 
todo el proceso de elección de algún Poder de la Unión. 

En ambas situaciones, después de analizar el caso en 
particular, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emi- 
te una opinión autorizada que remite a los órganos com- 
petentes --el Ejecutivo Federal, las Cámaras del Congreso 
de la Unión o el Ministerio Público, entre otros-, para 
que en el supuesto de que existiera alguna responsabili- 
dad, se dé inicio a la acción que corresponda. 
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1. iCómo está integrada la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación? 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación es el Máximo 
Tribunal del país y está integrada por 11 Ministros que du- 
ran en su cargo 15 años. Cada Ministro de la Corte es 
nombrado por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros del Senado. Previamente, el Presidente de la 
República somete una terna a consideración del Senado 
(articulo 96 de la Constitución). El Pleno elige de entre sus 
miembros al Ministro que habrá de desempeñarse como 
Presidente de la Suprema Corte durante cuatro años. 

Para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se requiere ser mexicano por nacimiento, tener 
cuando menos 35 arios de edad cumplidos y título profe- 
sional de licenciado en derecho expedido, por lo menos, 
10 arios antes de la designación. Ec necesario, asimismo, 
gozar de buena reputación, haber residido en el país du- 
rante los dos años anteriores a su nombramiento y no 
haber sido Secretario de Estado, Jefe de Departamento 
Administrativo, Procurador General de la República o del 
Distrito Federal, Senador o Diputado Federal ni Goberna- 
dor de algún Estado o Jefe de Gobierno del Distrito Fede- 
ral, durante un año previo a su designación (artículo 95 
constitucional). 

2. iQué es el Pleno? 
Cuando los 11 Ministros se reúnen a debatir los asuntos 
que deben resolver, se dice que la Suprema Corte de 



Justicia de la Nación funciona en Pleno. En general, bas- 
ta la presencia de siete Ministros para que las decisiones 
del Pleno sean válidas, pero en algunos casos se requiere 
la presencia de, por lo menos, ocho Ministros; por ejem- 
plo, cuando ha de resolverse una controversia constitucio- 
nal o una acción de inconstitucionalidad. 

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación y otras disposiciones le- 
gales, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na- 
ción tiene competencia para conocer, entre otros, de los 
siguientes asuntos: 

1. De las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad. 

2. De las contradicciones de tesis sustentadas por las 
Salas de la Corte y por otros órganos del Poder Ju- 
dicial de la Federación. Existe contradicción de tesis 
cuando dos órganos sostienen criterios opuestos de 
interpretación jurídica. Este tema es abordado con 
mayor detalle en el capítulo 10, relativo a la jurispm- 
dencia. 

3. De los casos en los que las autoridades se niegan o 
se resisten a cumplir una sentencia de amparo. En 
el capítulo anterior se explicó que este tipo de sen- 
tencias tienen la finalidad de impedir que se consu- 
me una violación a las garantías individuales, pero 
su efecto puede ser, también, hacer cesar la viola- 
ción, restituir al agraviado en sus derechos y reparar 
los daños causados por la autoridad. 

4. De la designación de quienes han de realizar la ave- 
riguación de hechos que constituyen violaciones 
graves a las garantías individuales. 



5. Asimismo, el Pleno es 
competente para em- 
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3. iQué son las Salas? 

Como se señaló, la Suprema Corte puede funcionar en 
Pleno o en Salas. En el primer caso, los 11 Ministros tra- 
bajan reunidos; en cambio, en el segundo lo hacen dividi- 
dos en dos Salas, cada una integrada por cinco Ministros. 
El Presidente de la Corte no participa en ninguna de ellas. 
Para que una Sala funcione, basta la presencia de cuatro 
de sus Ministros. 

Cada Sala atiende materias diversas. La primera re- 
suelve, fundamentalmente, asuntos civiles y penales, 
mientras que la segunda, los administrativos y laborales. 

Las Salas conocen, entre otros asuntos, los siguientes: 

1. De los recursos de apelación contra sentencias dic- 
tadas en controversias ordinarias en las que la Fe- 
deración es parte. 

2. De las denuncias de contradicción de tesis que sus- 
tenten dos o más Tribunales Colegiados de Circuito. 

3. De los asuntos delegados por el Pleno de la Supre- 
ma Corte. 



En ciertos casos, las Salas conocen: 

1. De los recursos de revisión en amparo contra sen- 
tencias pronunciadas en audiencia constitucional 
por los jueces de Distrito o por los Tribunales Unita- 
rios de Circuito. 

2. Del recurso de revisión contra sentencias que en 
amparo directo pronuncien los Tribunales Colegia- 
dos de Circuito. 

Figura 5.1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación funciona 
en Pleno o en Salas. En el primer caso, los 11 Ministros traba- 
jan en conjunto, mientras que en el segundo, lo hacen distri- 
buidos en dos salas, cada una compuesta por 5 Ministros. E l  
Ministro Presidente sólo participa en el Pleno. 



1. i Q ~ é  es y qué hace el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación? 

El Tribunal Electoral es un órgano especializado del Po- 
der Judicial de la Federación y máxima autoridad jurisdic- 
cional en materia electoral, excepto cuando se trate de 
acciones de inconstitucionalidad de leyes electorales fede- 
rales y locales, cuya resolución corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (artículo 99 constitucional). 

Es el órgano encargado de resolver, en última instancia, 
las impugnaciones y controversias surgidas de los proce- 
sos electorales federales y locales. Asimismo, se encarga 
de realizar el cómputo final de la elección presidencial, 
formular la declaración de validez de dicha elección y la 
de Presidente Electo de los Estados Unidos Mexicanos, 
facultad que anteriormente correspondía a la Cámara de 
Diputados. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
está facultado para resolver, de manera definitiva e inata- 
cable, los medios de impugnación previstos en la Ley Ge- 
neral de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, ya sea en una o en dos instancias. Sus funcio- 
nes las realiza a través de la Sala Superior y de sus Salas 
regionales. 

El Tribunal Electoral está comnuesto por una Sala Su- 
perior y por cinco Salas ~e~ionaies .  La sala Superior de- 
sempeña, entre otras funciones, la de resolver los medios 
de impugnación interpuestos contra: 



1. Los actos o resoluciones del Instituto Federal Elec- 
toral. 

2. Las violaciones a los derechos político-electorales de 
los ciudadanos. 

3. Los resultados asentados en las actas de cómputo 
distrital de la elección presidencial. 

4. La asignación de Senadores y Diputados federales 
conforme al principio de representación propor- 
cional. 

5. Los actos o resoluciones de las autoridades compe- 
tentes de las entidades federativas para organizar y 
calificar los comicios locales o resolver las controver- 
sias que surjandsirante su desarrollo. 

6. La determinación y aplicación de sanciones por vio- 
lación a las leyes electorales. 

Las Salas Regionales, por su parte, resuelven las impug- 
naciones iniciadas a raíz de las elecciones federales de 
Diputados y Senadores, durante la etapa de resultados y 
declaraciones de validez de las elecciones federales. Cono- 
cen también, en ciertos casos, de los recursos de apelación 
contra actos o resoluciones de las autoridades electorales, 
durante la etapa de preparación del proceso federal. 

Las Salas Regionales son competentes para resolver, 
en primera instancia, los medios de impugnación contra 
violaciones a los derechos electorales del ciudadano; por 
ejemplo, la exclusión indebida de éste en la lista nominal 
de electores o la no recepción oportuna de la credencial 
para votar. 

Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de  la Federación 
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2. iCómo y quiénes integran el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial 
de la Federación? 

De acuerdo con el artículo 99 constitucional, ya mencionado, la 
Sala Superior del Tribunal Electoral, con sede en el Distrito Fe- 
deral, está integrada por siete Magistrados electorales, que 
duran en su cargo un periodo improrrogable de 10 años. Los 
propios Magistrados determinan quién de ellos ocupará duran- 
te cuatro años la Presidencia de la Sala Superior y, por ende, la 
del Tribunal Electoral. 

Los Magistrados de la Sala Superior son electos, a propues- 
ta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por las dos ter- 
ceras partes del Cenado o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión. 

Las Salas Regionales son órganos temporales; funcionan ex- 
clusivamente los arios en los que se llevan a cabo elecciones fe- 
derales. 

Las sedes de las cinco Salas Regionales están situadas en las 
ciudades de Xalapa, Toluca, Monterrey y Guadalajara, así co- 
mo en el Distrito Federal, y corresponden a las cinco circuns- 
cripciones electorales en que se divide el territorio nacional. 
Cada Sala resuelve, exclusivamente, las controversias que se 
suscitan dentro de los límites de su circunscri~ión. 



1. iPor qué se llaman Tribunales 
de Circuito? 

Los Tribunales Federales se encuentran distribuidos en to- 
do el territorio nacional. Sin embargo, cada uno de ellos 
conoce únicamente de los asuntos que se presentan en la 
zona geográfica o circuito judicial al que fue asignado. 
De ahí que sean denominados Tribunales de Circuito. 

En la actualidad existen 29 circuitos judiciales. En algu- 
nos casos, un circuito judicial coincide con el territorio de 
una entidad federativa, como es el caso del Distrito Fede- 
ral, Nuevo León, San Luis Potosí y Guanajuato. En otros 
casos, el circuito judicial abarca el territorio de dos Ecta- 
dos; por ejemplo, el de Jalisco y Colima o el de Zacatecas 
y Aguascalientes. 

Existen dos clases de Tribunales de Circuito: los Cole- 
giados y los Unitarios. Se distinguen unos de otros por el 
número de Magistrados que los integran, así como por los 
asuntos que les corresponde resolver. 

Para el desempeño de sus funciones, los Magistrados 
de los Tribunales de Circuito son auxiliados por los secre 
tarios de acuerdos, los secretarios proyectistas, los actu 
rios y los empleados judiciales. 

2. iQué son y qué hacen los Tribunales 
Colegiados de Circuito? 

Con tribunales que se integran por tres Magistrados, quie- 
nes eligen de entre ellos al Magistrado que se desempeña- 
rá como Presidente del Tnb-al durante un año. 
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Las resoluciones de estos tribunales se toman por una- 
nimidad o mayoría de votos. Los Magistrados no están au- 
torizados a abstenerse de votar, excepto cuando tengan 
excusa o impedimento legal para emitir su voto. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito pueden conocer 
de dos o más materias (civil, penal, administrativa y de tra- 
bajo), aunque en algunos casos atienden únicamente asun- 
tos relacionados con una sola materia. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito son competentes 
para conocer, entre otros, de los asuntos siguientes: 

1. Los juicios de amparo. 

2. Los recursos contra las 
resoluciones emitidas por 
los Jueces de Distrito que 
desechen una demanda 
de amparo o que resuel- 
van sobre la suspensión 
definitiva del acto recla- 
mado en el juicio de am- 
paro. 

para que &ta sea revo' j 1 &.rndcadaoanu- ; rkda j 
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3. Los recursos de revisión contra sentencias pronun- 
ciadas por los Jueces de Distrito y los Tribunales 
Unitarios. 



4. Los conflictos de competencia en materia de ampa- 
ro que se susciten entre Tribunales Unitarios de Cir- 
cuito o Jueces de Distrito. 

5. Los recursos de revisión contra resoluciones defini- 
tivas de los tribunales de lo contencioso administra- 
tivo federales y del Distrito Federal. 

6.  Los asuntos delegados por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

3. iQué son y qué hacen los Tribunales 
Unitarios de Circuito? 

Son tribunales a cargo de un solo Magistrado que, en ma- 
teria de juicios federales, cumplen una función de segun- 
da instancia respecto de los Juzgados de Distrito. Tienen 
competencia para resolver asuntos en las materias civil, 
penal o administrativa. 

Los asuntos que las leyes encomiendan a los Tribunales 
Unitarios son, principalmente: 

1. Los juicios de amparo contra actos de otros Tribu- 
nales Unitarios de Circuito, excepto cuando el am- 
paro se interpone contra sus sentencias definitivas. 

2. Las apelaciones en los juicios federales tramitados 
en primera instancia ante los Juzgados de Distrito, 
salvo en los juicios de amparo ventilados ante estos 
últimos. 

3. Los conflictos de competencia entre los Jueces de 
Distrito, excepto en lo relativo a juicios de amparo. 

4. Los recursos de denegada apelación, cuando un 
Juez de Distrito no admite un recurso de apelación. 



Figura 7.1 Los Tribunales Colegiados de Circuito están integra- 
dos por 3 Magistrados; los Tribunales Unitarios están compues- 
tos por un solo Magistrado. 



1. iQué son los Juzgados de Distrito? 
Los Juzgados de Distrito son órganos judiciales de pri- 
mera instancia del Poder Judicial de la Federación, distri- 
buidos en las diversas regiones del país. Se componen de 
un Juez de Distrito y un número variable de secretarios, 
actuarios y empleados. 

2. iCuáles son las funciones de los 
Juzgados de Distrito? 

Las funciones de los Juzgados de Distrito son las si- 
guientes: 

1. Conocer de las controversias que se susciten con 
motivo del cumplimiento o aplicación de leyes fe- 
derales en las materias civil, penal y administrativa. 

2. Resolver los juicios de amparo indirecto en las ma- 
terias civil, penal, administrativa y laboral. 

En algunas ciudades, como las de México y Guadalaja- 
ra, los Jueces de Distrito están especializados por materias 
(penal, civil, administrativa, de trabajo). En otros lugares, 
son competentes para conocer de cualquiera de las mate- 
rias señaladas. 



1. iQué es el Consejo de la Judicatura 
Federal? 

Es un órgano del Poder Judicial de la Federación que tie- 
ne a su cargo la administración, vigilancia y disciplina 
de los órganos que integran el Poder Judicial de la Fede- 
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y'del Tribunal Electoral. Para el desempe- 
ño de sus funciones cuenta con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones. 

El Consejo de la Judicatura Federal tiene a su cargo 
el sistema de ingreso y promoción de los servidores pú- 
blicos que desempeñan, dentro del Poder Judicial de la 
Federación, funciones materialmente relacionadas con la 
impartición de justicia, con excepción de los Ministros de 
la Suprema Corte y de los funcionarios judiciales del Tri- 
bunal Electoral. 

Este sistema de ingreso y promoción, conocido como 
carrera judicial, se rige los principios de excelencia, 
profesionalismo, objetividad, imparcialidad, independen- 
cia y antigüedad. 

Existen diversas categonas dentro del sistema de cane- 
ra judicial, todas con un perfil específico; sin embargo, pa- 
ra poder acceder a ellas es necesario cumplir, entre otros, 
con los siguientes requisitos: ser ciudadano mexicano; no 
adquirir otra nacionalidad; estar en pleno ejercicio de sus 
derechos civiles y políticos; contar con titulo de licenciado 
en derecho expedido legalmente; gozar de buena reputa- 
ción; no haber sido condenado por delito intencional con 
sanción privativa de libertad mayor de un año; tener los 
años de experiencia profesional que fije la ley. Cuando se 



trate de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, es 
necesario ser mayor de 35 años, en el primer caso, y de 
30 en el segundo. 

Para ingresar a la carrera judicial, o para lograr una pro- 
moción, existen diversos mecanismos, entre eUos aprobar 
los exámenes de aptitud, acreditar los cursos o especiali- 
dades que imparte el Instituto de la Judicatura Federal y, 
cuando se aspira a ser Magistrado de Circuito o Juez de 
Distrito, ganar los concursos internos de oposición o los 
concursos de oposición libre. 

Cabe señalar que en los concursos internos de oposi- 
ción para la plaza de Magistrado de Circuito, únicamente 
pueden participar Jueces de Distrito. En los concursos in- 
ternos para la plaza de Juez de Distrito, sólo participarán 
quienes se hallen en determinadas categorías del sistema 
de carrera judicial. Los concursos de oposición libre per- 
miten el ingreso a la carrera judicial de personas ajenas al 
Poder Judicial de la Federación. 

El Consejo de la Judicatura Federal administra los juz- 
gados y tribunales federales, para lo cual se asegura que 
cuenten con personal administrativo debidamente capaci- 
tado y con los recursos materiales necesarios para su fun- 
cionamiento. 

Este órgano de administración y vigilancia funciona en 
Pleno o en comisiones. Está integrado por diversas Secre- 
tarías Ejecutivas y Direcciones Generales, así como por 

Figura 9.1 El  Consejo de la Judicatura ejerce sus funciones de 
vigilancia, disciplina y administración sobre los órganos del 
Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema 
Corte de Justicia y el Tribunal Electoral. 



cinco órganos auxiliares: el Instituto de la Judicatura Fe- 
deral, la Visitaduría Judicial, la Contraloría del Poder Judi- 
cial de la Federación, el Instituto Federal de Defensoría 
Pública y el Instituto Federal de Especialistas de Concur- 
sos Mercantiles. 

2. iQué personas forman parte 
del Consejo de la Judicatura? 

U Consejo se integra por siete Consejeros, de los cuales, 
uno es el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien también ocupa la Presidencia del Consejo. 
En cuanto a los demás Conseleros, tres son designados 
por el Pleno de la Corte, de entre los Magistrados de Cir- 
cuito y Jueces de Distrito; dos son designados por el Sena- 
do y uno por el presidente de la República. Cabe señalar 
que los Consejeros no representan a quienes los designan; 
una vez nombrados deben desempeñarse con total inde- 
pendencia respecto de aquéllos. 

Con excepción del Presidente del Consejo, los demás 
Consejeros duran cinco años en su cargo, sin posibilidad 
de ser nombrados para un nuevo periodo. La renova- 
ción de los Consejeros se realiza de manera escalonada. 

El Consejo de la Judicatura Federal, como se mencionó 
anteriormente, cuenta con diversos órganos de apoyo, 
dentro de los cuales destacan el Instituto de la Judica- 
tura Federal, el Instituto Federal de la Defensoría Pública 
y el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mer- 
cantiles. 

El Consejo de la Judicatura Federal está integrado por: 
el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien a su vez preside el Consejo de la Judi- 
catura; 
tres Consejeros nombrados por el Pleno de la Corte; 
dos Consejeros elegidos por el Senado de la Repú- 
blica; 



un Consejero designado por el Presidente de la Re- 
pública. 

3. iQué es el lnstituto de la Judicatura 
Federal? 

Es el órgano dedicado a la formación, capacitación y ac- 
tualización de los miembros del Poder Judicial de la Fede- 
ración y de quienes aspiren a pertenecer a éste. Además, 
tiene la encomienda de realizar los trabajos de investiga- 
ción necesarios para el desarrollo y mejoramiento de la 
Justicia Federal. 

4. iQué es el Instituto Federal de 
Defensoría Pública? 

Es el órgano encargado de la prestación de los servicios 
de defensa penal y asesoría jurídica gratuita en las mate- 
rias administrativa, fiscal y civil. Proporciona sus servicios 
a la población que carece de medios para pagar un abo- 
gado; con ello garantiza el acceso a la justicia federal a 
los más necesitados. Su actuación se rige por los princi- 
pios de probidad, honradez y profesionalismo. 

5. iQué es el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles? 

Es un órgano dotado de auto- 
nomía técnica y operativa que 
tiene dentro de sus funciones I Concurso 
principales administrar el re- : Procedimiento judiciaial ! 
gistro de especialistas de con- qw Se SWta un coxmr- 

cursos mercantiles, así como ( ciante que incumple ei 
pago de sus obligaciw $ difundir la cultura concursal. nes, y con e, cual se bus- f ca conservar ia empresa .! 
o venderla para hacer el : i : pago a los acreedores. 
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1. iQué es la jurisprudencia? 
Al resolver los casos concretos, los juzgadores interpretan 
y aplican la ley. La interpretación judicial de la ley con- 
siste en desentrañar o esclarecer el sentido y alcance de 
ésta, con la finalidad de resolver conforme a derecho los 
casos concretos. Los razonamientos v criterios de inter- , 
pretación empleados por los órganos judiciales para sus- 
tentar sus resoluciones forman la iurisorudencia. siemnre . . 
que cumplan con los requisitos que la ley establece para 
su formación. 

Una vez establecida, la jurisprudencia es obligatoria 
para los tribunales, los cuales deben hacerla valer cuando 
resuelven los casos en los que resulta aplicable. 

Salvo excepciones, la jurisprudencia se constituye cuan- 
do un criterio de interpretación judicial se sostiene de ma- 
nera reiterada e ininterrumpida en diversas resoluciones. 

2. iQuiénes pueden emitir jurisprudencia 
y para quiénes es obligatoria? 

En el Poder Judicial de la Federación están facuitados pa- 
ra emitir jurisprudencia obligatoria, el Pleno y las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, a través de 
su Sala Superior y de las Salas Regionales, y los Tribuna- 
les Colegiados de Circuito. 

La jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Jus- 
ticia, funcionando en Pleno o en Salas, es obligatoria pa- 
ra los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, los 
Juzgados de Distrito, los tribunales militares y judiciales del 



orden común de los Ectados y del Distrito Federal, y los 
tribunales administrativos y del trabajo, tanto locales como 
federales. Las Salas de la Suprema Corte, únicamente es- 
tán obligadas por la jurisprudencia decretada por el Tri- 
bunal en Pleno. 

La jurisprudencia dictada por los Tribunales Colegia- 
dos de Circuito es obligatoria para los órganos señalados 
en el párrafo anterior, excepto para el Pleno y las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia y para los propios Tribunales 
Colegiados de Circuito. 

La juisprudencia emitida por la Sala Superior del Tribu- 
nal Electoral es obligatoria para las Calac Regionales y para 
el Instituto Federal Electoral. También obliga a las autorida- 
des electorales de las entidades federativas en lo relativo a 
los derechos políticoelectorales de los ciudadanos, así co- 
mo cuando se impugnan actos o resoluciones de dichas au- 
toridades locales. La jurisprudencia establecida por las Salas 
Regionales requiere, pam hacerse obligatoria, de la ratifica- 
ción de la Sala Superior. 

El T h a l  Electoral está obligado a observar la jurispru- 
dencia establecida por el Pleno de la Suprema Corte en los 
casos en los que se refiera a la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución. 

3. iCómo se integra la jurisprudencia del 
Poder judicial de la Federación? 

Las resoluciones de los órganos competentes constituyen 
junsprudencia, siempre y cuan- 
do lo resuelto en ellas se sus- 
tente de manera reiterada o 
seriada en cinco sentencias , 4 ha que- 99 
ejecutorias, no interrumpidas f $adofim>e.~porwe -10s \ 
por una que sostenga un cri- madbs de impugna- :! 
terio distinto. Además de esta t .  Fa o i 

' carta han sido t o h e n -  < condición. es necesario que j. 
te agotados. la jurisprudencia sea aprobada, I I .,.. ...-.- - - - - !  



por lo menos, por ocho Ministros, si se tratara de jurispru- 
dencia del Pleno, o por cuatro Ministros, en los cacos de 
jurisprudencia de las Salas; o bien, por unanimidad de los 
tres Magistrados que integran el Tribunal Colegiado de 
Circuito respectivo. 

En el caso de la jurisprudencia que emite el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, ce requieren 
tres sentencias reiteradas e ininterrumpidas de la Sala Su- 
perior, o cinco de las Salas Regionales. En este último ca- 
so, para que la jurisprudencia sea obligatoria se necesita, 
además, la ratificación de la Sala Superior. 

También se forma jurisprudencia cuando el Pleno de la 
Suprema Corte Ueva a cabo un procedimiento de unifica- 
ción de criterios o contradicción de tesis, decidiendo el cri- 
terio que debe prevalecer en el caso de que existan dos 
tesis (o criterios) contradictorias. En este caso, el Pleno 
puede, incluso, adoptar una nueva tesis, que habrá de 
prevalecer sobre las que contendieran. 

Para resolver una contradicción de tesis, basta la apro- 
bación de la mayoría de los Ministros que integran el Ple- 
no. La Sala Superior del Tribunal Electoral también está 
facultada para resolver una contradicción de tesis en la es- 
fera de su competencia. 

Por último, las resoluciones adoptadas por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia, al solucionar las acciones 
de inconstitucionalidad y controversias constitucionales, 
también forman jurisprudencia, siempre que sean aproba- 
das por un mínimo de ocho Ministros. 



Si deseas conocer más acerca del Poder Judicial de la Federa- 
ción puedes consultar, entre otras, las siguientes obras y dispo- 
siciones legales. 
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ESPINOSA, Manuel, Introducción al Derecho Positivo 
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LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo, Manual de Derecho Po- 
sitivo Mexicano, 4". ed. Trillas, México, 2003. 
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ticia de la Nación, México, 2002. 

-, El Consejo de la Judicatura Federal, Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, México, 2002. 

-, El Sistema Jurídico Mexicono, Suprema Corte de Jus- 
ticia de la Nación, México, 2002. 

-, El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa- 
ción. En 2 0  preguntas y respuestas, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, México, 2002. 

-, La jurisprudencia en México, Suprema Corte de Justi- 
cia de la Nación, México, 2002. 

-, Los medios de control de la constitucionalidad, Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, México, 2002. 

-, ¿Qué es la carrera Judicial?, Suprema Corte de Justi- 
cia de la Nación, México, 2002. 



-, ¿Qué es la Visitaduría Judicial del Consejo de la J u -  
dicatura Federal?, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
México, 2002. 

-, ¿Qué son las controversias constitucionales?Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, México, 2004. 

-, ¿Qué son las acciones de inconstitucionalidad? Su- 
prema Corte de Justicia de la Nación, México, 2004. 

Normatividad 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Internet: 

www.scjn.gob.mx 
www.trife.gob.mx 
www.cjf.gob.mx 



Visitas Guiadas 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación te invita a realizar 
una visita guiada por su edificio sede. Nuestro propósito es 
construir un espacio de interacción con la comunidad en ge- 
neral, que nos permita no sólo mostrar la belleza arqitectóni- 
ca y artística que albergan los muros de dicho edificio, sino 
también transmitir una idea clara y fidedigna del quehacer del 
Máximo Tribunal de nuestro país. 

Para mayor información, por favor, ponte en contacto con 
nosotros: 

Dirección General de Difusión 
Pino Suárez No. 2, puerta 2024, 
Col. Centro, 06065, México, D.F. 

Teléfono: (55) 5130-1146 
Fax: (55) 5130-1132 

visitas@mail.scjn.gob.mx 

Acceso a la información 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Trans- 
parencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ofrece diversos seM- 
cios, tales como: 

Consulta de sentencias ejecutorias, jurisprudencia, leyes 
federales, asuntos relevantes, acuerdos generales e infor- 
mación de carácter administrativo. 

Asesoría y orientación en materia de información en res- 
guardo del Poder Judicial de la Federación, sistemas de 
localización de información y procedimientos de acceso 
a la información. 

Contamos con Módulos de Acceso a la Información en el 
Distrito Federal y todos los Estados de la República. 



Para mayor información puedes llamarnos a los siguientes 
teléfonos o bien escribirnos a la dirección de correo electróni- 
co que se indica: 

(55) 5130-1212, 5133-8693 al 95, 5377-1277 
O 1-800-505- 1600 
01-800-201-7597 

accesoinformacion@mail.scjn.gob.mx 

Otros servicios 

Para facilitar el desarrollo de las actividades de los funcionarios 
del Poder Judicial de la Fedración, la comunidad jurídica y, co- 
mo medida de fomento de la cultura de la legalidad entre el pú- 
blico en general, en el Distrito Fedral y diversas ciudades del 
país podrás encontrar los siguientes servicios: 

Bibliotecas y hemerotecas jurídicas especializadas. 

Venta de publicaciones de contenido jurídico. 

Eventos de difusión de la cultura jurídica y jurisdiccional. 

Para mayor información sobre venta de publicaciones: 
(55) 5130-1171 o 5522-1500, extensiones 2280 

01-800-201-7598 
Fax: (55) 5130-1127 

Información automática 24 hrs. (55) 51-30-13-14 
ventas@mail.scjn.gob.mx 

Para mayor información sobre bibliotecas, hemerotecas y 
eventos en el interior de la República: 

(55) 5130-1204 
www.ccj.scjn.gob.mx 

Para servicios de biblioteca y hemeroteca en la Ciudad de 
México: 

5522-1500, extensiones 4005 y 4007 
bibliotecacentral@mail.scjn.gob.mx 

Para eventos en la Ciudad de México, ponte en contacto 
con la Dirección General de Difusión, cuyos datos se mencio- 
naron al inicio de este apartado. 
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